
JEREZ DE LA FRONTERA 

 

 
  

  
        

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN y DEPORTE 

CUENTA DE CORREO CORPORATIVO DEL IES FERNANDO SAVATER 

 
1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
Este servicio se ofrece, de forma gratuita, a través de la plataforma de servicios Google 
Workspace. Su fin es facilitar la comunicación docente entre profesores y alumnos del IES 
Fernando Savater, bien a través del propio correo, bien a través de la plataforma educativa 
Classroom. 
2. CONDICIONES DE ACCESO 

 Los usuarios se comprometen a usar sus claves de acceso (nombre y contraseña) de acuerdo 
con las siguientes  

 Las claves de acceso son para uso exclusivo de la persona usuaria titular y su custodia 
y correcta utilización son de su responsabilidad. Queda prohibido permitir su utilización 
a personas no autorizadas. 

 Las personas usuarias de este servicio procederán al cambio de contraseña al recibir 
por primera vez su identificador, cuando sea requerido por el sistema o cuando 
considere que pueda ser conocida por un tercero. 

 En caso de pérdida o robo de la clave de acceso a su cuenta deberá comunicarlo al 
personal responsable del IES Fernando Savater, para que pueda ser cambiada o 
anulada. 

3. CONDICIONES DE USO 
 Uso para fines académicos: Las cuentas de correo electrónico del dominio 

@fernandosavater.net tienen como prioridad fundamental la comunicación profesorado – 
alumnado y por tanto se  deben considerar como una herramienta de trabajo escolar. No es la 
vía de comunicación Familia-profesorado (es la vía de comunicación alumnado-profesorado). 

 Canal para la comunicación institucional: El usuario autoriza expresamente al IES Fernando 
Savater para que pueda remitir a su buzón mensajes de interés general o de información y 
divulgación relacionada con los servicios públicos. 

 Uso adecuado del Correo Corporativo: El usuario se compromete a utilizar el Correo 
Corporativo de acuerdo con la ley, la moral y buenas costumbres generalmente aceptadas y el 
orden público, así como a no emplearlo para incurrir en actividades ilícitas, ilegales o contrarias 
a la buena fe. Se abstendrá de difundir contenidos o propaganda de carácter racista, sexista, 
xenófobo, de apología del terrorismo, pornográfico y, en general, contrario o atentatorio a los 
derechos humanos, a las libertades públicas reconocidas constitucionalmente y al derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen de las personas. 
Igualmente, se abstendrá de todas aquellas actividades susceptibles de provocar daños en los 
sistemas físicos y/o lógicos del IES Fernando Savater, a otros usuarios del Correo Corporativo o 
a terceras personas, en general, así como a los documentos, archivos y toda clase de contenidos 
almacenados en los mismos. 
El usuario se compromete a utilizar el Correo Corporativo de forma que no se lesionen derechos 
o intereses legítimos del IES Fernando Savater o de terceros, ni se atente contra los mismos, 
absteniéndose de acceder, o intentar acceder, a las cuentas de correo de otros usuarios, o a 
cualesquiera contenidos que resulten accesibles, por medios o procedimientos distintos a los 
autorizados. 

 Uso conforme a la política de No Abuso del Correo: El IES Fernando Savater no autoriza el 
uso abusivo del Correo Corporativo. El usuario se compromete a no remitir mensajes no 
solicitados ni autorizados previamente a una pluralidad de personas (anti-spamming), cualquiera 
que sea el origen, la finalidad o el contenido de los mensajes. El usuario no mandará los correos 
en horas inadecuadas (los correos pueden escribirse en cualquier momento y, en vez de ser 
enviados inmediatamente, ser programados para su envío automático posterior en horas 
adecuadas). 

 Retirada y suspensión del Correo: En caso de incumplimiento de las presentes Condiciones 
Generales, la dirección del IES Fernando Savater podrá retirar o suspender el acceso del usuario 
al Correo Corporativo sin necesidad de previo aviso. 
4. CONDICIONES DE FINALIZACIÓN DEL SERVICIO 
Dada la limitación de número de cuentas que tiene este servicio, el IES Fernando Savater dará 
de baja las cuentas de correo  cuando el usuario  no pertenezca al Centro. 


